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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente digital, se observa que, mediante providencia del 2 de febrero de 2024, 

se ordenó lo siguiente: 

 

 
 

En el término de ejecutoria de la providencia, el apoderado judicial de la parte demandante, 

solicitó que la decisión fuera objeto de aclaración en los siguientes términos: 

 

 

De conformidad con lo anterior, observa este Despacho que la anterior providencia no fue clara 

respecto la entidad que debía ser objeto de requerimiento, por ello y de conformidad con el 

Artículo 285 del C.G. de P., se ordena oficiar a la SECRETARÍA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO 

DE LEBRIJA (S) para que informe el tope fijado del monto embargable de la renta bruta del ente 

territorial e informe si el mismo se encuentra embargado a la fecha.  

 

Lo anterior, a fin de que dicha información sea tenida en cuenta al momento de decretarse la 

medida cautelar, la cual, se encuentra sujeta al cumplimiento del Artículo 45 de la Ley 1551 de 

2012. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 

 

HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS  

JUEZ 
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